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Zipaquirá, Cundinamarca, veintidós (22) de septiembre de dos mil 

veinte (2020).  

 

No se accede a la anterior solicitud como quiera que mediante 

auto de fecha 17 de septiembre de 2019, se dio por terminado el 

proceso por desistimiento tácito, por tanto, el peticionario deberá 

estarse a lo allí resuelto. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez,  

  

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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